
"liacio da süscplpóü -
• - * ' • ' • . ' , ' « • -

Murcia: Un ntea. . . , JJNA peseta. 

I?e.!to fíe E>!p(tñci un trhrtesfrr 3-SO id. 

Precio de la venta 

S üéqiliQOS ejemplar y 83, 75 ceotimos 

REDACCIÓN Y OFICINA-: 

. - E L Q ü S , 4 - M U R C I A 

moer 
Pubticidád 

L 0 3 ANV.Ví IOS liK TOHAS CI A: E3 

.i VBfTClOS SEfiU.V TARIFA 

D Í A FH 1 o D E D x \ T A í̂  D E 

TODA I A CoBRESl•o^D ,̂xclA Y GÍBGS 

DJI.BEN niRIÜlHlíB 

Al Director Gerente 

N o SE DEVUELVEN LOS ORIÜINAI.BS 

Año II MURCIA.-Lunes 17 de Junio de 1907 Núm. 247 

EL PLEITO DEL SOTO DEL RIO 
-4«®-*-»>-l»-

LOS RESPONSABLES 

Muclio se ha habl idode la tan asende-1 mes Abogados, salvo, en ambas eaíeflrorías, 
leuda cuestión del pleito del Soto del Rio, 
y cuanto más de ella se ha hablado más se 
ha extraviado el verdadero alcance legal 
de la misma. 

Con buen acuerdo, á nuestro juicio, se 
ha tomado la resolución de exigir respon
sabilidades, á quienes las tienen de los actos 
que han dado lugar á que se llegue á si
tuación tan diñcil y comprometida para 
nuestro Ayuntamiento; aunque tenemos 
por seguio, que esa exigencia de responsa
bilidades, acordada, será algo así como la 
carabina de Ambrosio, y que en último 
término pagará los vidrios rotos quien 
siempre viene á pagarlos: el pueblo. 

No hay que dudar que el acto cometido 
por D. Teodoro Danio, en el que le secun
dó D. Luis Pérez López, y le auxiliaron los 
esbirros del Ayuntamiento, al expulsar á 
los infelices arrendatarios del Soto del rio, 
ea la forma que lo hicieron, constituye uno 
de los hechos que se prestan á mayores y 
más justaa censuras. 

Si en aquella ocasión hubiésemos sido 
Letrado y letrado de aquellos desgraciados 
arrendatarios, hubiéramos ejecutado la 
acción criminal contra D. Teodoro-Danio y 
D. Luis Pérez López y hubiéramos tenido 
el gusto de que la exigicióu de respouaabi-
lidades fuese una realidad, pues el hecho 
ejecutado constituye el delito previsto y 
penado en el inciso segundo del articulo 
389 del Código penal, perfectisimameale 
cualificado. 

Se ha expuesto por algunos de los seño
res Concejales, que el Alcalde al acordar el 
lanzamiento de los arreadatarios lo hizo 
cumpliendo un acuerdo del Ayuntamiento; 
esto no es cierto. La Corporación no pudo 
tom ir tal acuerdo; y si no que se publique 
literalmenteá ver si del sentido de su re
dacción puede deducir alguna persona de 
recto juicio, que se acordara un lanzamien
to abusivo, ilegal, brutal. 

Pero es más: los acuerdos de los Ayun
tamientos no son de obligatoria ejecución, 
cuando esláii en abierta oposición con la 
ley y atribuciones de la Coj poracion y de 
los Alcaldes. Y aunque hubiera existido 
tal acuerdo, el Sr. Danio no podría estar 
exento de responsabilidad en el cumpli
miento de aquel; le cabe toda. Pensad, se
ñores Concejales, que el Ayuntamiento que 
presidió el Sr. Dauío hubiera acordado que 
su Alcalde saliera acompañado de depen
dientes municipales, con objeto de fusilar al 
primer ciudadano con que tropezase, ó da 
cogerle y arrojarle al rio. ¿Creéis, por ven
tura, que al ejecutar el Sr. Dauio el tal 
acuerdo estaba exento de responsabilidad, 
pudieudo escudarse en tal acuerdo? ludu-
dableménte q e no hay quien se atreva á 
añrmar la exención de responsabilidad. 

Está, pues, fuera de toda duda, que la 
responsabildad primera es de don Teodoro 
Danio, y teniendo responsabilidad penal 
sus actos, la civil es lógica consecuencia de 
aquella. En su abono hay una circuastan-
oia atenuante que si no es legal, puede dis
culparle moralmente: la ignorancia. 

Para deducir respousaoiiidades hay que 
fijar bien la atención en la sesión eu que 
se .dio cueuta del acto ilegal del lanzamien
to de los arrendatarios del Soto; pues si en 
dicha sesión se hizo relación exacta de io 
ocrrido, todos los señores Concejales que 
aprobaron aquella son inmediatamente res
ponsables con el Sr. Dánio de los perjui
cios que han resultado, como lo son tam
bién los que posteriormente los aceptaron 
de modo expreso. 

Tercera responsabilidad ¿deducir, la del 
Sr. Peña, desde el tiempo .que empezó su 
gestión como alcalde, Lo que al Sr. Dánio 
por 8U falta de couocitDientos jurídicos pu
do ocultársele, no debió ni pudo pasar inad
vertido para D. Gaspar de la Peña. Su ti
tulo profesional le obliga á ello y le obliga
ba más ea aquella ocasión, porque las 
cuestiones que se sostenían eran de tai na
turaleza, que no hay.que ser lumbrera jurí
dica, pues cualquiera que ostente el titulo 
de Letrado es imposible que no sepaquepa
ra desahuciar siólo se puede hacer ante los 
Tribunales ordinarios; esto lo sabemos 
(«a^bieo U mayor parte de loa que oo so-

de n%uy honrosas excepciones. 
Si D. Gaspar de la Peña sabía, y as i lo 

confesó en la tan célebre sesión en que se 
trató este asuntoi que el Ayuntamiento no 
tenia razón, no debió continuar los pleitos 
y si lo hizo, lo hizo á sabiendas de que era 
litigante temerario y de seguir comprome
tiendo al Ayuntamiento en unas responsa
bilidades en que jamás debió, y de las que 
sólo podía esperar perjuicios parala Corpo
ración que dirigía. Su responsabilidad es 
manifiesta y de ella se halla convicto y con
feso, sin que le atenúe el hecho de haber en
contrado aquel estado de derecho, ni la 
manifestación de que no podía hacer otra 
cosa; responsabilidad que es mayor por tra
tarse de intereses que no erao suyos y á los 
que tenía deber ineludible de defender. 

Se ha expresado por algunos señores 
Concejales como argumento en favor del 
señor Danio, que fué un Alcalde moral y 
que desempeñó bien su cometido. Nadie le 
ha regateado la condición primera, aparte 
de que la moralidad—hablando en tesis 
general y no refiriéndonos á nadie—es ex
presión y concepto tan latos que no puede 
asegurarse por manifestación de actos ex
ternos, porque las inmoralidades se con
ciertan entre las sombras y de cada cien 
que en el mundo se cometan, sale á la su
perficie una si acaso. 

Pero aparte de esto, no es bastante para 
desempeñar bien y cumplidamente los car 

La mayor parte de cuanto por el estilo á 
este ca-(0 paeseote ocurre débese, sin géne
ro de duda alguna, al olvido absoluto que 
tenemos de aquel aforismo del Templo tie 
Delfos: Noscete ipsiim, y cuyo olvido nos 
lleva á casos semejantes al que nos ocupa. 
En los tiempos en que vivimos, es tan gran
de nuestra osadía, y tan lejanos los límites 
de la ambición, que todos nos creemos con 
facultades para toJo, prastándose para de
sempeñar cualquier cargo, por difícil que 
sea su desempeño, hasta las personas de 
mayor ignoracia en la materia; y así vemos 
que al erectuarse un cambio político y tra
tar de elegir Alcalde, suenan nombres ¡qué 
pasma pensar en el atrevimiento que les 
supone, y que después nos dan los resulta
dos que en el presente vemos y cuyas con
secuencias tocamos y sentimos los buenos 
amantes del pueblo! 

ble caso de que un Alcalde, muy digno y 
muy moral, no sapa desempeñar su come
tido, y que el Ayuntamiento sufra más per
juicios por torpezas, que hubiera sufrido 
por extravíos. 

Alégase así mismo que el Ayuntamiento 
obró, en el caso que nos ocupa, en virtud 
de ciertas disposiciciones que permiten po
sesionarse de lo que tiene detentán
dose ÍHdebidamente. Dichas disposicio
nes no son de aplicación, porque aunque 
no hubiera otras razones, el Soto del rio no 
estaba detentado, sino arrendado y por di
cho arreudnmiento se cobraba una deter
minada cantidad, que consta eu los libros 
de ingresos y consta también en el con
vencimiento de todos, como en la discusión 
se ha puesto de manifiesto, priucipalmea-
te por el Sr. Trigueros. Asi, pues, recono
ciéndose el arrendamiento es indiscutible, 
en ordena los más elementales principios 
que informa nuestro Derecho," que todo 
cuanto se hiciera sin ajustarse á la Ley 
Procesal, coustiluia un abuso de autorioau 
que uo podía ser desconocido, y que si lo 
fuera caería bujo la saucióu de la responsa
bilidad (onsiguiente. 

Que se apuró la tasacióa admiuistrativci 
es ülro argumento que no quita ni dá ui. 
átomo más de responsabilidad, feabido es 
que la política aclua eu estas composicio
nes, y que las entidades superiores ampa
ran á los inferiores cuando la cuestión 
puesta á su resolución se hace cuestión po
lítica. . ,;. , 

Como resumen de todo lo expuesto, en
tendemos que el Ayuntamiento, como pei-
sona jurídica que contrata en arrendamien
to uno de sus propios, no pudo por sí de 
salojar á los ai rendatarios de la propiedau 
arrendada; cuyo acto constituye delito, de 
que es responsable el Alcalde en aquella 
época, D. Teodoro Dánio, naciendo como 
1 gicíi consecuencia de la responsabilidau 
penal, la responsabilidad civil. A su vez 
son responsables los concejales que poste 
riormente prestaron aprobación al acto 
realizado por el Alcalde, si se les manifes>to 
el procedimiento seguido. D. Gaspar de la 
Peña, es conjuntamente responsable de lob 
perjuicios y gastos á partir de su toma de 
posesión de la alcaldía. Que todos ellos de
ben pagar los gastos y costas causados; 
siendo una injusticia notoria y una grave 
responsabilidad para los actuales conceja
les, que el Ayuntamiento pague algo déla 
cantidad que se le reclama, debido á una 
impericia, que si no está penada en el Có
digo, está penada, como dijo el Sr. Más, en 
el bolsillo.. 

Madrid al día 
paréntesis dominical 

(Oe njestro redactor.corresponsal) 

La Semana pasada fué en política lo que 
denominan los m Hitares en campaña, sim
ple? escaramuzas ó tanteos de fuerzas. 

Asi se puede denominar lo ocurrido en el 
Parlamento con la discusión del mensaje 
déla Corona donde se puntualizan lasdi ver
sas aspiraciones del gobierno y de las mino
rías. De este tanteo, los que á diario hemos 
seguido sus incidentes, prevemos una lucha 
tenaz, sin cuartel, que entraña graves y 
hondas consecuencias. 

El gobierno y la oposición, son dos blo
ques inflexibles, berroqueños, que no cede
rán á pasar del empuje del adversario; son 
ejércitos que han tomado sus posiciones, y 
están dispuestos á defender palmo á palmo 

gos públicos ser moral y tener buena vo-jel terreno qne ocupan. Las consecuencias 
luntad;es preciso algo más: condiciones; del choque, pues, serán fatalmente desas-
pues de otro modo puede darse el lamenta- ' trosas. 

Los solidarios traen un programa hecho, 
discutido, pulimentado; más que un pro
grama es una obstinación; es un ser que
rido al que no consentirán que se mutile; es 
un ideal que habita en las regiones de su 
fantasíí', y todo ideal, aunque sea funesto 
para los demás, es lo máá bello, lo más 
perfecto, lo que fanatiza al ser que lo ideó 
en su imaginación calenturienta. 

Y por eso todos los solidarios al levan
tarse á defenderlo, dan las mismas notas, 
pisan las mismas huellas del solidario que 
le precedió en el usojde la palabra, y ha
blan con veneración de su ideal, con entu
siasmo, como el doncel inesperto que soñó 
con la mujer de ondulosos y rubios cabe
llos, de plásticas formas, de profundos ojos 
azules, que alientan y prometen, y .. el 
sueño de pronto se convierte en realidad 
que tiene delante, y que ha de arrebetárse-
lo al que se lo disputa. 

Pero el Sr, Maura que no siente idénti
cos eutusiamos, y que es hombre sobre to
do de paz, de.sde el banco azul, con su 
sonrisa esceptica, escucha atento á aque
llos enamorados quizás admirando el eutu-
siasmo de su adoracióu, pero con las som
bras que cruza por toda mente desengaña
da, que dan á su rostro una espresión de 
indiferencia, que quiere decir; no os can. 
seis, vuestros ensueños no encajan en la 
realidad de mi escepticismo, vuestro ideal, 
es vehemente por eso os escuchó es Sona-
no, por eso os admiró, es desintere
sado por eso me duele tener que lle
varos bruscamente á la realidad, á mi 
realidad, que es el orden, la paz, el slatu 
quo de las cosas; mi realidad que es pro
ducto de mi larga experiencia, es el sedi
mento de todos mis ideales marchitos, que 
yo también tuve ideales, ha tiempo en 
años remotos, muy lejanos, que se pierden 
en las penumbras del tiempo pasado. Y 
hecha esta reflexión el Sr. Maura, en las 
que evocará ilusiones suyas, que también 
algún viejo, con su realidad peculiar, ha
brá desvanecido en otros tiempos, sacudi
rá sus melena?, erguirá altivo su cerviz, y 
colosal, á dentelladas irá destrozando una 
á una esas ilusiones ajenas, que tuvieron 
uu momento la o?adia de molestarle, en 
una realidad de orden, de paz, de desilu
sión. 

Y con la misma energía, con igual tesón 
que el bloque contrario mantiene sus amo
res, sus ideales, con igual entusiasmo el 
Sr. Maura defenderá su realidad, que al fin 
y al cabo, en los viejos, llega su realidad á 
adquirir todos los horrores de ilusión. 

RAFABL MAROTO. 
16 Junio 1907. 

nsroT.A.s 
r.os empresarios de ¡a Piaza de Toros se qUH 

jan luego de q»« ia gente no acii.ia al Giico tmi. 
riño; y en su queja, uo aabiendo i. qué acliaegr 
tal cosa, assfuran con entera seriedad que aquí 
no hay afición ni ganas de ver coiridag. 

8in desmentir parte de la segunda añrmiición, 
hay qué ver 6n quH eon>i«te hecho senif jante . 
En la>! pr imeras corr idas de la temporada, como 
ae trajo á alg'ün diestro con simpatía», el pdbh'c» 
acudió eu número que ya se quisiera para laa d« 
feria; pero eu lugar de responder la empresa á t»' 
entusiasmo, por el afán de laa ganancias, comen' 
EÓ á traer aspirantes á suiciitas y a dar pésimo, 
«cartel» á la placa con nñcionados con más miedo 
que afición; y n sultó lo que iiabia de resultar ló^i. 
camente: que ei público principió ¿ reírse de laa 
corridas. 

La empresa que ayer comen/.ó á «tomarnos el 
pelo» se conoce que no hizo cuso de estas adver
tencias y se metió en el fregado con toreros que 
salvo la excepción, saben lauto de toros como 
cualquier mortal que en su vida los hubiese visto 
Por ello, simplemente, resultó la corrida de ayer 
como resultó. 

En contra de la opinión de muchos, nosotroslos 
profanos en la materia creemos que el segundo 
espada hizo bien en no matar el cuarto toro, por
que un bicho como esta nn se trae para espa 
das qne tienen que aprender sún y que cobran 
tanto por corridas como esta. 

Los empresarios creyeron, c o n o ¡es ocurre 
siempre, que las ecotwiuyaa en los diestros eran 
ganancias seguras, y no ecliaron de ver que el pú
blico está escamad < y ya no se paga de apsr ien 
cías. Todo esto lo que hace es quitarles valor á las 
corridas serias y qne, canudo se traig.'» uu espada 
bueno, que cobre 3, 4, 5000 reales, nadie acuda al 
circo, creyendo qne ea nna especie de «tanteo.» 

Si el público no vá á la plaza no es por qne ca
rezca de atieióu, sino al contrario; no vá porque no 
quiere que se le quite la que conserva aún con es
tas «parodias de corridas » 

Medite bien la empresa y varié de rumbo, que 
por ese lado sólo se vá al fracaso, y muy justa
mente por c ier to . 

El distrito 
de Muía 

Deplora ble es en verdad cuanto aco
ntece con los establecimientos y em
pleados dependientes de ia Diputación por 
no hdcer efectivo los Ayuntamientos el 
contigente provineial; tHjrosídad parnicio-
saque lleva la miseria á muchos hogares, 
la de-sesperació y el luto á no pocos desva
lidos y una sincera protesta á los corazo
nes murcianos. 

Los Ayuntamientos del distrito de Mala 
no son los menos acreedores á la negra 
censura por su gestión administrativa, 
puesto que tolo el mundo saba que en el 
año 19t)5 adeudaban á la Diputación 
618,38o-20 pesetas; pero lo serán doble
mente, cuando se sepa que tienen en descu
bierto otra deuda tan sagrada como la an
terior. 

Nos referimos á los fondos carcelarios, 
otro de los timbras de gloria que podemos 
añadir á la larga serie q\x*i nos proporcio
nan los indispensables, no ya de Muía, si
no también del distrito, á excepción de los 
de Archena; y conviene habí .r claro antes 
que encubrir graves faltas y deticiencias 
peligrosas, para que sean remediadas con 
la urgencia debida. 

No sé si por ciega rutina; no sé si por 
considerar como bichos repugnantes al que 
está humillado bajo el peso de una acusa
ción; uo sé si por comodidad de los indis
pensables que jamás se acordaron de los 
hombres desberedadados de la fortuna, es 
el caso que podemos asegurar sin temor de 
equivocaruos que á pesar del deficiente 
servicio de cárceles en nuestra patria, no 
se encuentra en España una en estado tan 
desastroso como el en que .se halla la de 
Muía; y vamos á intentar probarlo. 

No divaguemos sobre los soñados presii-
puestos carcelarios anteriores al de 1906. 
porque se haría interminable. En el del cita-
doaño, que asciende como todos á IJ ,732'50 
pesetas, quedan por cubrir 6,105'68 pese
tas; y si esto adeudan los Municipios del 
presupuesto de 1938, renuncio á hacer co
mentarios (iel corriente. 

De él se paga ó debe pagarse el socorro 
para los reclusos á 0"50 pesetas cada uno 
y gastos dtí personal y material. 

El socorro, lo pide el Jefe de la prisión 
diariamente á este Municipio, y no sólo no 
se le dá en el acto, sino que se le hace ir y 
venir repetidas veces; dejando algunos días 
de facilitársele, ó se le tnaada á casas par-
iieulares, completaojoote extrañáis á U Cor» 

poraclón, para que recoja el importe, y es 
to redunda en desprestigio del Alcalde y 
funcionarios de este Ayuntamiento, l lama
dos por la ley á custodiar esos fondos y 
facilitarlos en el momento que se exijas; y 
como siguiendo por este camino se avecina, 
el dia que dejen morir de hambre á los pre
sos, llamamos la atención de la Junta local 
de Prisiones, para que, siquiera por altruis» 
mo, se tenga en cuenta que esos infelicea 
privados de libertad, no son mercancía que 
puede ofrecerse á la concurrencia, ni pedir 
el favor, ni implorar la caridad libremente. 

Si es que estos Ayuntamientos quieren 
invadirlos funcionarios judiciales para en
tronizar su egoísmo administrativo, que 
inventen otra pena que no sea la del ham
bre; porque esta, además de aer teirible y 
no estar reconocida por nuestras leyes pe
nales, es exorbitante para la simple pri
sión preventiva; y á estos presos, deben 
guardárseles el /espeto y la consideración 
propia del que aúu no se sabe si será crimi
nal. 

Sí esto sucede con los reclusos, iqué no 
sucederá con el personal del estableci
miento. 

Hay médico, practicante, capellán y 
mandadero que han olvidaddo la cantidad 
con que figuran en nómina; Jefe de la pri
sión con 1.500 pesetas, y tres vigilantes d« 
tercera clase con 750 pesetas cada uno. 

Jefe y vigilantes,, para que alguna Te?, 
rara por cierto, puedan cobrar algo desu» , 
haberes, tienen que solicitar de este Ayun
ta miento cartas de pago contra los Ayunta
mientos deudores. 

Y hay que ver la odisea de estos famé
licos errantes que azarados por el instinto 
de conservación, abandona^ el servicio en 
contrade su volutad,y con riesgo de per
der su carrera, emprende el recorrido por 
los pueblos del distrito, en cuyo viaje pisan 
lodo, vadean ríos, atraviesan campos por 
caminos que se hacen interminables, cru
zan bosques y escalan montañas por 
senderos que se pierden en un abis
mos insondable; y todo ¿para qué? pa
ra desandar lo andado con el alma llena de 
amargura, por las evasivas deunosMuoici-
pios que no tienen reparo en dejar de ha
cer efectivo el justo crédito, ó por los exa
bruptos de algún alcalde que oye impasi
ble las súplicas del humilde empleado que 
al volver á su casa sin dinero, aumenta la 
ansiedad de su honrada familia que tiene 
direcho á vivir de tan mezquino sueldo. 

Ya que los indispensables sacian ince
santemente su ambición, y se hallan tan 
bien quistos con sus pellejos, rebajándose' 
cuanto es necesario para conservar sus vi
das y aumenta .sus haciendas licito es que 
pongan más cuidado en mostrarnos t i n t a 
vergüenza, si no quieíen que loa senti
mientos humanitarios del distrito, en ex
pansiva protesta, pidan á los Poderes pú
blicos eficaz remedio de abusos intolera
bles. 

Después <ie lo dicho, poco hay que esfor
zarse para llevar el convencimiento, de lo 
que sucederá con los gastos de material. 
Luz, papel, limpieza, reparaciones de mo
biliario y hasta del edificio, servicios que 
figuran en el presupuesto con cantidades 
crecidas, los pagan la vigilancia, aumeo-
táudo indebidamente sus necesir ades y sus 
trampas. Para traslado de enfermos al 
Hospital, y para sanguijuelas, hay asigna
das 600 pesetas. Hospital no hay aquí y en 
cuanto á sanguijuelas, estimo hay bastan
tes con las que e.tistea fu;radel estableci
miento. 

El edificio, que eslá inscripto por el 
Ayunlamiealo en el Registro de la propie
dad, sin que oi>ste para que rinda 760 pe
setas de alquiler anual, más que cárcel de 
partido parece ahora de malhechores; más 
que prisión preventiva pirece uu nido de 
degradación humana, y en ella se surte 
más de lo que la ley exiga y la conciencia, 
impone á las hombres sensatos. 

L i s condiciones da salubridad, Son ds» 
testables; la prisión es hi\iueda, falta de 
ventilación y de luz. desprendiéndose olo* 
res nauseabundos que dá grima. 

Las condiciones de seguridad, son, ai ca»,, 
be la palabra, peligrosísimas; no existen 
rejas de consistencia; las puertas de cala
bozos y galerías desaparecieron entre pol» 
vo de carcoma; los techos están despren
diéndose; las maderas podridas y llenas de 
parásitos; las paredes desconchadas, su ' 
cias, casi en ruinas y los tejados libres de 
obstáculos para facilitar la fuga de cual» 
quier criminal que lo intente, cosa que pu»f 
de suceder el mejor dia; y nadie cargará 
con la grave responsabilidad que lleva con* 
algo una evasión, más que los pobres eoi* 
pleados que no hicieron otra COM qu9 cum* 


